
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
 Referencia 11001 40 03 057 2023 00764 00 (acción de tutela) 
 
 Requiérase a la señora ADDY DANIELA CELY PÉREZ, quien obra como 
propietaria del establecimiento de comercio denominado INSPIRA 1995, para que 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de 
este proveído se sirva contestar lo solicitado en oficio No. T – 1895/2023 del 3 de 
agosto de 2023. Ofíciese y notifíquese en la dirección electrónica y física inscrita en 
el registro mercantil. Anéxese copia del fallo de tutela, el escrito incidental, y las 
diligencias adelantadas en el trámite incidental. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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